
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 

DCRR 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ejecutivo Ref. 11001-40-03-036-2022-00180-00. 

 

En atención a la solicitud del curador ad litem del extremo demandando el 

Juzgado RESUELVE: 

 

CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de APELACIÓN, ante el Juez 

Civil del Circuito de esta ciudad -Reparto-. El cual interpuso oportunamente el 

interesado contra del auto de fecha 3 de febrero de 2023, providencia en la que 

se resolvió no tener en cuenta la contestación de la demanda por haberla 

presentado por fuera del término previsto en la Ley. 

 

Por Secretaría, córrase traslado a la contraparte conforme lo prevé en canon 326 

del Estatuto Procesal y, una vez fenecido el mismo, remítase copia del 

expediente digital de las diligencias para que sean sometidas al reparto entre los 

juzgados anteriormente mencionados. 

 

 

Notifíquese,  

 

 
MARIA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 14 de febrero de 2023 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 


